
 
 

 

LEY Nº 2866 

Modificada por la ley 2902 

Sancionada: 28-08-2013 
Promulgada: 05-09-2013 
Publicada: 06-09-2013 

Artículo 1°: Establécese, a partir del 1 de julio de 2013, un incremento del ocho por ciento (8%) 
en la asignación de la categoría MF-1 y en las asignaciones especiales remunerativas y 

bonificables, creadas por los artículos 8º de la Ley 2350; 1º de la Ley 2472 y 5º y 6º de la Ley 

2526. El incremento se calculará sobre el salario devengado en el mes de junio de 2013. 

Artículo 2°: Establécese, a partir del 1 de octubre de 2013 un incremento del dieciséis por 
ciento (16%) en la asignación de la categoríaMF-1 y en las asignaciones especiales 

remunerativas y bonificables, creadas por los artículos 8º de la Ley 2350; 1º de la Ley 2472 y, 

5º y 6º de la Ley 2526. El incremento se calculará sobre el salario devengado en el mes de junio 
de 2013. 

Artículo 3°: Establécese a partir del 1 de diciembre de 2013, un incremento del veintiún por 
ciento (21%) en la asignación de la categoría MF-1 y en las asignaciones especiales 

remunerativas y bonificables creadas por los artículos 8º de la Ley 2350; 1º de la Ley 2472 y 5º 

y 6º de la Ley 2526. El incremento se calculará sobre el salario devengado en el mes de junio 
de 2013. 

Artículo 4°: Fíjase en pesos once mil ciento sesenta y siete con sesenta y cuatro centavos 
($11.167,64) la asignación de la categoría MF-1, a partir del 1 de marzo de 2014. 

Artículo 5°: Fíjanse a partir del 1 de marzo de 2014 los montos correspondientes a la 

asignación especial remunerativa y bonificable del artículo 8º de la Ley 2350, conforme al 

siguiente detalle: 

 

MAGISTRADOS Y 
FUNCIONARIOS 

MF-1 $ 12.926,04 

MF-2 $ 10.220,56 

MF-3 $ 7.139,72 

MF-4 $ 5.855,56 

MF-5 $ 5.795,43 

MF-6 $ 5.434,77 

MF-7 $ 4.006,94 

MF-8 $ 2.797,96 
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PROFESIONALES 
AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA 

AJ-1 $ 5.855,56 

AJ-2 $ 5.795,43 

AJ-3 $ 5.434,77 

AJ-4 $ 4.006,94 

AJ-5 $ 2.797,96 

 

 

 

PERSONAL 
ADMINISTRATIVO 

JAJ $ 1.145,96 

JBJ $ 1.228,26 

JCJ $ 1.283,12 

JDJ $ 1.305,07 

JEJ $ 1.337,99 

JAA $ 1.359,94 

JBA $ 1.431,26 

JCA $ 1.475,16 

JDA $ 1.508,08 

JEA $ 1.540,99 

JFA $ 1.573,91 

JGA $ 1.617,81 

JHA $ 1.650,73 

 

Artículo 6°: Fíjanse a partir del 1 de marzo de 2014 los montos correspondientes a la 

asignación especial remunerativa y bonificable la establecida por el artículo 5º de la Ley 2526, 

conforme al siguiente detalle: 

MAGISTRADOS Y 
FUNCIONARIOS 

MF-1 $ 4.752,97 

MF-2 $ 4.387,12 

MF-3 $ 3.157,09 

MF-4 $ 2.291,74 

MF-5 $ 2.039,98 

MF-6 $ 1.999,47 

MF-7 $ 1.697,10 

MF-8 $ 993,51 

 

JUECES DE PAZ 

JP-T $ 4.006,94 

JP-S $ 4.006,94 
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PROFESIONALES 
AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA 

AJ-1 $ 2.291,74 

AJ-2 $ 2.039,98 

AJ-3 $ 1.999,47 

AJ-4 $ 1.697,10 

AJ-5 $ 993,51 

 

 
JUECES DE PAZ 

JP-T $ 1.697,10 

JP-S $ 1.697,10 

 

Artículo 7°: Modifícanse los incisos D y E del artículo 12 de la Ley 1699, los que quedarán 

redactados de la siguiente manera: 

“Artículo 12 (…) 

D- Títulos secundarios de maestro normal, bachiller, perito mercantil y otros 
correspondientes a planes de estudios no inferiores a cinco (5) años, seis por ciento (6%) 
de la asignación de la categoría JHA -auxiliar- del escalafón de Personal Administrativo 
del Poder Judicial. 

E- Títulos secundarios correspondientes al ciclo básico y títulos o certificados de 
capacitación con planes de estudios no inferiores a tres (3) años, cuatro por ciento (4%) 
de la asignación de la categoría JHA -auxiliar- del escalafón de Personal Administrativo 
del Poder Judicial”. 

Artículo 8°: Establécese que los incrementos salariales dispuestos en la presente Ley se 
imputarán con cargo a los presupuestos del Poder Judicial correspondientes a los respectivos 
ejercicios. 

Artículo 9°: Derógase la Ley 2472, a partir del 1 de marzo de 2014. 

Artículo 10°: Autorízase a la Prosecretaría Legislativa a realizar el Texto Ordenado de las 

Leyes 1699, 2350 y 2526, con las adaptaciones indispensables para la nueva numeración de 

sus artículos, sin introducir en su texto ninguna modificación, salvo las gramaticales 
indispensables para la ordenación. 

Artículo 11º: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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